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                       COMUNICADO DE PRENSA
                                    CONCEJAL JAVIER PALACIO MEJÍA

                                     “NO MAS CONEJO A BOGOTÁ”

EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN AL POT DE BOGOTÁ ES ILEGAL, ACABARÁ 170 MIL EMPLEOS. ENCARECERÁ LOS PRECIOS DE LA VIVIENDA PARA ESTRATOS UNOS, DOS Y TRES,  CREARÁ INSEGURIDAD JURÍDICA Y HACE PERDER EL ESFUERZO DE MAS DE 40 AÑOS EN PLANIFICACIÓN DE LA CIUDAD
POR ESO LA COMSIÓN DEL PLAN DEL CONCEJO DE BOGOTÁ HABILITA PAGINA WEB PARA QUE TODOS LOS BOGOTANOS SE PRONUNCIEN SOBRE EL POT, QUE MAÑANA TIENE UN NUEVO  ESCENARIO DE DISCUSIÓN, ESTA VEZ CON EL SECTOR ACADÉMICO DEL PAÍS, EN EL CONCEJO DE BOGOTÁ A LAS 9 DE LA MAÑANA .

Bogotá Mayo 26 de 2013. Cómo Presidente de la Comisión Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial quiero expresarle a todos los bogotanos, que después de escuchar a los gremios en el Foro Fortalezas Y Debilidades del POT, me quedan profundas preocupaciones y dudas ante los serios, técnicos y documentados planteamientos  allí expresados, por los representantes de los principales gremios del país.

Para Camacol el POT es ilegal y confuso porque no respeta las leyes nacionales vigentes,  desestimula la construcción al transferir al comprador final los altos costos de la tierra que generaría y haría perder mas de 80 mil empleos en una ciudad, que cada día lo que necesita generar es plazas laborales ante la demanda permanente de empleos que hay. .

Para la Lonja de Propiedad Raíz de Bogotá La aprobación del POT generaría  una desaceleración de la economía de la ciudad, porque de un lado bajaría la demanda de vivienda nueva por los altos costos y del otro lado, no se construirían nuevos proyectos urbanísticos ante, la exigencia de VIP en un suelo demasiado costoso, la cesión de suelo a cambio de mayor edificabilidad, la limitación de parqueaderos y el cobro de plusvalía. 
Para Fenalco la revisión no debe entenderse como una disculpa para promover, un nuevo Plan de  Ordenamiento sino como el espacio estratégico por excelencia para mejorar y corregir anomalías e irregularidades identificadas en el Plan vigente y eso es lo que no hace este POT

Para la ANDI este POT va en contra de los objetivos de competitividad y se pierde vocación productiva de la ciudad.  Esto haría que muchas empresas abandonaran la ciudad, además que el prohibir la minería iría en contra del desarrollo sostenible que se promueve a nivel mundial-
Para la Cámara de Comercio de Bogotá La mezcla de usos es una estrategia que requiere establecer las reglas de juego claras, un marco regulatorio completo, una institucionalidad articulada y adecuada capaz de garantizar el seguimiento y control urbano. Compactar el área central de la ciudad para reducir las presiones de urbanización en los bordes tiene sentido siempre y cuando se garanticen las condiciones de infraestructura, normativas, jurídicas, financieras y administrativas suficientes para lograr los objetivos del modelo de ordenamiento.
Para la Sociedad Colombiana de Arquitectos El POT cambia totalmente el modelo con el que se venia planeando la ciudad desde hace 40 años. Es decir, con una centralidad principal y varias centralidades secundarias. Ahora el POT propone un centro ampliado de 11.000 hectáreas y busca congelar el resto de las áreas de la ciudad (20.000 hectáreas) que están en proceso de consolidación y elimina prácticamente las nuevas áreas para desarrollo
Estas preocupaciones gremiales se suman a las ya realizadas por la Contraloría, la Veeduría y la Personería de Bogotá quienes aseguran, que el Proyecto de Modificación Excepcional al POT presentado por la Administración Distrital, para estudio del Concejo de Bogotá es ilegal, porque desborda la ley que no permite mediante una modificación excepcional, cambiar la normatividad jurídica de mediano y largo plazo, vigente para las UPZ, la Gestión del Riesgo y temas ambientales para dar solo unos ejemplos. Además aseguran los entes de control que mas que una modificación lo presentado es un nuevo POT y por tanto de aprobarse como está se estaría induciendo al error al Concejo de Bogotá.
Por eso quiero invitar a la ciudadanía a que nos ayuden a adelantar esta discusión en el Concejo de Bogotá, queremos saber que piensan y opinan los ciudadanos y por tal razón a través de nuestra pagina web www.javierpalacio,co habilitamos una ventana en la pagina de inicio que se llama POT. Allí los ciudadanos tienen la posibilidad a través de un formulario muy sencillo de diligenciar de enviarnos sus comentarios, obervaciones, temores y sugerencias sobre el POT   

Esas opiniones ciudadanas las traeremos al concejo de Bogotá y a través de la pagina www.javierpalacio.co el blog concejaljavierpalacio.blogspot.com  y las cuenta de redes sociales en twitter @javiermpalacio y Facebook Javier Manuel Palacio Concejal estaremos dando respuesta a las mismas y contándoles como avanza la discusión de este proyecto en el Concejo de Bogotá.
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SIGUENOS en Twitter @javiermpalacio
                  Facebook javiermanuelpalacioconcejal

Página web www.javierpalacio.com
concejaljavierpalacio.blogspot.com
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